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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo No 2020-00029 BANCO DE BOGOTÁ S.A. MARCO AURELIO PEDRAZA PEÑA Aprobando liquidación crédito 21 septiembre 2021 1. 

Ejecutivo No 2021-00045 COOPCARVAJAL No 2021-00045 Solicita aclaración 21 septiembre 2021 1. 

Pertenencia No 2021-00127 JOSÉ ANTONIO BENAVIDES RIVERA MARÍA ISABEL BENAVIDES RIVERA Aceptando desistimiento 21 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 821-59 BANCO PICHINCHA MARIO ALEXANDER MOGOLLÓN P. Señala nueva fecha diligencia 21 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 821-26 BANCO PICHINCHA S.A. EDWARD HAMES GIRALDO LÓPEZ Señala nueva fecha diligencia 21 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 821-98 ANA BEATRIZ PARDO MARTÍNEZ ESTEBAN YESID SÁNCHEZ CUESTA Señalando fecha para diligencia 21 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 013 BANCO FINANDINA S.A. JORGE HERNÁNDEZ CORTÉS Señalando fecha para diligencia 21 septiembre 2021 1. 

Divisorio No 2020-00052 ANA ELVIA MILA DE PRIETO Y OTRO JOSÉ RAÚL ROMERO SARMIENTO Ordenando oficiar 21 septiembre 2021 1. 

Pertenencia No 2020-00072 GERMÁN MUTIS OBANDO CARLOS HUMBERTO OBANDO E. Señalando fecha para diligencia 21 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 19 LEASING BOLÍVAR S.A. NELSON ALIRIO GONZÁLEZ A. Señalando fecha diligencia 21 septiembre 2021 1. 

Ejecutivo No 2021-00071 CARLOS LEONARDO GONZÁLEZ C. No 2021-00071 Absteniéndose tener en cuenta 21 septiembre 2021 1. 

Verbal Especial No 2020-00094 HENRY HUMBERTO PINEDA DUEÑAS H. EMILIA DEL CARMEN RIVERA S. Inadmitiendo demanda 21 septiembre 2021 1. 

Alimentos No 2021-00139 PEDRO ARTURO CORTÉS PEÑA MARÍA FERNANDA MORA VENTURA Designando Curador 21 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 078 VERINCO S.A.S. PEDRO MARÍA ÁVILA VARGAS Señalando fecha para diligencia 21 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 1193 CONFIRMEZA OLGA LUCÍA HERNÁNDEZ Señalando fecha para diligencia 21 septiembre 2021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy veintidós (22) de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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